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LEY de 16 de febrero de 1985 de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de La Rioja
para 1985.

PROMULGACION

EL PRESloENTE DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA RIClA

Sea notorio a todos los ciudadanos de la Comunidad Autónoma
de La Rioja que la Diputación General ha aprobado la Ley de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de La Rioja
para 1985.

Por consiguiente, al amparo del articulo 21.1 del Estatuto de
Aut~no~.ía de La Rioja, e,o nombr~ del Rey, promulgo y ordeno la
publIcaclOo en los «Boletines OfiCIales» del Estado y de La Rioja
de la siguiente Ley:

La Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de La RlOja para 1985 significa un importante avance hacia la
consolidación presupuestaria del proceso de transferencias al
aparecer por primera vez integrados en aquéllos los crMitos
correspondientes a las competencias asumidas, financiados me
diante, el, porcen~aje d~ participación en los ingresos del Estado.

ASImIsmo se IntenSIfica la reforma presupuestaria iniciada en el
ejercicio anterior, con la introducción de una nueva clasificación
económica de los créditos presupuestos más acorde con el Plan
General de Contabilidad. '

La tramitación de los expedientes de modificaciones presupues
tarias introduce un sistema más ágil, que pretende descargar al
Consejo de Gobierno de labores propias de las funciones adminis
trativas, para permitIrle centrar sus esfuerzos en las grandes lí,ncas
de la dirección y gestión política, haciendo de esta manera más
fluida la gestión presupuestaria.

.En el capítulo de ~rsonal se siguen los criterios que inspiran la
reCiente Ley de MedIdas para la Reforma de la Función Publica
particularmente en las disposiciones sobre contratación de personai
y en el nombramiento de interinos, donde, junto a la necesaria
flexibilidad, se persigue la máxima transparencia.

La constante preocupación del Consejo de Gobierno por el
control, de gastos de personal ha incidido en la adopción de
determinadas cautelas formales, tanto a la hora de la incorporación
de personal eventual como en la fimla de convenios colectivos que
afecten al personal laboral.

El aspec~? de mayor interé,s dentro del mismo capítulo radica en
la aprobacIOn de las planullas de personal al servicio de la
Comu.ni~ad Autónoma, ya que supone el paso fundamental para el
conOCimiento exacto tanto de los efectivos reales como de las
necesidades a medio plazo.
. S~ .profun~iza en la linea marcada en los Presupuestos del

eJerCICIO antenor, tendente a potenciar las funciones de la Comi
sión Delegada de Adquisiciones e Inversiones, consiguiendo de esta
~aner~ una agil~a~ión en los procedimientos de gestión de
inverSIOnes y sum101stros.

Otro aspecto básico del Presupuesto se centra en el seguimiento
y control de subvenciones. Con ello se constata la voluntad de dar
d~ri~ad a la concesión de subvenciones con cargo a los fondos
publIcos, como forma de control del gasto y respeto al ciudadano
que debe conocer el destino.de.tales fondos. '

TITULO PRIMERO

De los créditos y sus modificaciones

CAPITULO PRIMERO

Créditos iniciales y financiaci6n de los mismos

Artículo 1.0 De los créditos inicia/es.-l. Por la presente Ley
se aprueban los Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno
ma de La Rioja para el ejercicio de 1985, integrados por:

a) Presupuesto de 'la Comunidad Autónoma de La Rioja.
b) Presupuesto de la Sociedad Anónima de Informática de la

Comu'lidad Autónoma de La Rioja,

2. En el Estado de Gastos del Presupuesto de la Comunidad
Autónoma se conceden créditos por un impone de 8.152.904.507
pesetas.

El Presupuesto de Gastos de la Comunidad Autónoma se
financiará:

a) Por los derechos económicos a liquidar durante el ejercicio,
que se detallan en el estado de ingresos, estimados en un importe
total de 6.527.264.264 pesetas.

b) Con el importe de las operaciones de endeudamiento que
se expresan en el artículo 22.

En el Presupuesto de la Sociedad Anónima de Informática de la
Comunidad Autónoma se incluyen las estimaciones de gastos e
ingresos referidos a la misma y sus estados financieros específicos.

Art. 2.° Vinculación de los créditos.-l. Los créditos inclui
dos en el Estado de Gastos del Presupuesto de la Comunidad
Autónoma tienen carácter limitativo y vinculante en sus aspectos
orgánico y económico a nivel de subconcepto, y se destinarán
exclusivamente a la finalidad específica para la que se autorizan por
la presente Ley, en los términos que establece el artículo 60 de la
Ley General Presupuestaria.

2. Los créditos iniciales sólo podrán modificarse con sujeción
a lo que se previene en los articulos siguientes de esta Ley.

CAPITULO Il

Normas de modificación de créditos presupuestarios

Art. 3.° Principios generales.-Las modificaciones de los crédi
tos iniciales del Presupuesto se ajustarán a lo dispuesto en la Ley
General Presupuestaria con las variaciones que resulten de los
artículos siguientes:

Art. 4.° Transferencias de créditos.-Las transferencias'de cré
ditos de cualquier clase estarán sujetas a las siguientes limitaciones:

a) No podrán afectar a créditos ampliables que figuran en el
anexo 1, ni a los extraordinarios concedidos en el ejercicio.

b) No minorarán créditos que hayan sido incrementados con
suplementos o transferencias, salvo que tales incrementos se hayan
producido en virtud de la autorización concedida en el artículo 8.1
de la presente Ley.

e) No incrementarán créditos que como consecuencia de otras
transferencias hayan sido objeto de minoración.

Art. 5.0 Competencias de las Consejerías.-Los titulares de las
Consejerías podrán autorizar la redistribución de los créditos entre
las diferentes partidas de un. mismo concepto presupuestario.
remitiendo el acuerdo de redistribución a la Consejería de Hacien
da y Economía para instrumentar su ejecución.

Se exceptúan de esta autorización las redistribuciones que
afecten a crédito del capítulo 1 del Presupuesto.

. Art. 6.° Com¡1etencias ~e la Consejería de Hacjenda y Econo
rnla.- Corresponde al Consejero de HaCIenda y Economía autorizar
las si!uientes modificaciones presupuestarias:

A) Transferencias:
Entre créditos del capítulo 1.
Entre créditos del capítulo 11.
Entre créditos del capítulo VI.
Entre créditos de los capítulos reseñados anteriormente.
Dichas transferencias podrán autorizarse con las siguientes

limitaciones:

a) Que afecten a créditos de una misma sección.
b) Que no supongan traspaso de créditos de operaciones de

capital a operaciones corrientes, excepto cuando sean utilizados
para la' entrada en funcionamiento de nuevas inversiones dentro
del mismo ejercicio en que las mismas hayan sido concluidas.

B) Generación e incorporaciones de créditos.
Autorizar la generación e incorporación de créditos previstos en

los artículos 71 a 73 de la Ley General Presupuestaria. .
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C) Ampliación de créditos.

Autorizar las ampliaciones de créditos incluidos en el anexo
de esta Ley.

. Art. 7.° Campézencias del Consejo de Gobierno.-Corresponde
al Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero de Hacienda y
Economía f a iniciativa de las Consejerías afectadas, autorizar las
transferencias de creditas que afecten a dos o m~s secciones y, en
general, las no previstas en los artículos 5 y 6. .

Asimismo corresponderá al Consejo de Gobierno la aprobaclón
de las incorporaciones que se refieran a subvenciones no integran
tes en el coste efectivo.

Art. 8.° Otras modijicaciones.-l. Se autoriza a la Consejería
de Hacienda y Economía para efectuar las adaptaciones tecoicas
necesarias, incluso con habilitación de nuevos conceptos, siempre
que sean consecuencias de transferencias de servicios de la Admi·
nistración del Estado a la Comunidad Autónoma.

2. La Consejería de Hacienda y Economia. a propuesta de la
Consejeria respectiva, previo informe de la de la Presidenc~a, podrá
autorizar, con cargo a los créditos de imprevistos y funCIOnes no
clasificadas del capítulo 1, las transferencias necesarias' para la
aplicación del nuevo sistema retributivo que determina la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública. así como las derivadas del proceso de implantación de la
organizacióQ administrativa de la Comunidad Autónoma de La
Rioja.

Art. 9. 0 De las transferencias de créditos a que se refieren los
anículos 6. 7 Y8 de la presente Ley se dará cuenta a la Diputación
General de La Rioja en el plazo de un mes.

TITULO IJ

De los gasto's del personal

Art. lO. Aumento de retribuciones del personál al senicio de
la Comunidad Autónoma.-1. Con efectos de I de enero de 1985,
el incremento conjunto de las retribuciones. ínte~ras del personal en
activo de la Comunidad Autónoma, no sometido a la legislación
laboral, aplicadas en las cuantias y de acuerdo con los regímenes
retributivos vigentes en 1984, será del 6,5 por 100.

2. Asimismo, y con efectos de I de enero de 1985, la masa
salarial del.personal laboral de la Comunidad Autónoma de La
Rioja no podrá experimentar un incremento global superior al 6,5
por lOO, comprendi~ndo en dicho porcentaje el de todos los
conceptos, incluso el que pueda producirse por la antigüedad y
reclasificaciones profesionales y sin perjuicio del resultado indivi
dual de la distribución de dicho incremento global.

3. Se entenderá por masa salarial, a los efectos de esta Ley, el
conjunto de retribuciones salariales y extrasalariales y gastos de
acción social devengadaos en el ejercicio presupuestario de 1984
por el personal laboral afectado, exceptuándose:

a) Las prestaciones e indemnizaciones de la Seguridad Social.
b) Las cotizaciones al sistema de la Seguridad Social a cargo

del empleador.
e) Las indemnizaciones suplidas por gastos· que hubiera de

realizar el trabajador.
Los incrementos de la masa salarial bruta se calcularán en

ténninos de homogeneidad respecto a los dos períodos objeto de
comparación, tanto en lo que respecta a efectivos reales de personal
laboral como el régimen privativo de trabajo, jornada le~l o
contractual, horas extraordinarias efectuadas y otras condiCIOnes
laborales, computándose, en consecuencia. por separado las canti
dades que correspondan a las variaciones en tales conceptos.

Con cargo a la masa salarial así obtenida para 1984 deberán
satisfacerse la totalidad de las retribuciones del personal laboral
derivadas del correspondiente pacto y las que se devenguen a lo
largo del año 1985.

4. Con independencia de lo dispuesto en los párrafos anterio
res se establece un fondo por un importe global de J9.569.046
pesetas, con cargo al cual se llevará a efecto la liquidación de los
programas de homologación y equiparación.

Art. 11. Retribuciones de los funcionarios interinos y contrata·
dos adminislratLl'os.-l. Las retribuciones de los funcionarios
interinos y contratados administrativos experimentarán un incre
mento retributivo del 6,5 por 100 con respecto a las reconocidas en
el año 1984. .

2. A partir de los nombramientos que se eff.'ctúen en 1985, los
funcionanos interinos percibirán el 80 por 100 de las retribuciones
básicas, excluidos trienios, correspondientes al grupo en el que se
incluye al Cuerpo en Que ocupe vacante y el 100 por 100 de las
retribuciones complementarias que correspondan al puesto de
trabajo Que desempeñen.

Art. 12. Retribuciones de los funcionarios de la Comunidad
Autónoma de La Rioja. incluidos en el ámbito de aplicación de la
Ley 30/1984. de 2 de a¡:osto.-EI Consejo de Gobierno aplicará en
la Administración Púbhca Autonómica los artículos 11, 12 Y 13 de
la Ley 50/1984, de Presupuestos Generales del Estado para 1985,
relativos a la clasificación de puestos de trabajo por niveles, al
complemento específico y al de productividad.

Art. 13. Requisitos para la firma de convenios coleuil·o5 que
afectan al personal laboral.-1. A los efectos previstos en el
artículo 10.2 de esta Ley, para poder pactar convenios colectivos.
negociar o aplicar revisiones salariales. adhesiones o acord:lr la
extensión, en todo o en pane, a otros convenios ya existentes del
sector público, así como para poder aplicar convenios colectivos de
ámbito sectorial o revisiones salaria1es de los mismos y para
otorgar mejoras retributivas unilaterales con carácter individual o
colectivo, será necesario el informe favorable previo de la Conseje
ria de Hacienda y Economía.

2. A este fin, la Consejería de la Presidencia remitirá con
carácter previo a la firtrla de las panes negociadoras el proyecto de
pacto o mejora respectiva, al Que deberá acompañarse:

a) Certificación de las rembuciones efectivamente satisfechas
durante 1984, o hacer efectivas con cargo a 1984, al personal
afectado.

b) Homogeneizaciones practicadas como consecuencia de lo
dispuesto en el numero 4 del aniculo 10 de esta'Ley.

c) Valoración de todos los aspectos económicos derivados del
proyecto, de acuerdo con lo que se determinará la masa s~larial

para 1985.

3. El informe versará sobre todos aquellos extremos de los que
se derivan consecuencias directas o indirectas en materia de gasto
público, tanto para el año J985 como para ejercicios futuros y
especialmente en lo que respecta a la determinación y al control de
su crecimiento.

Art. 14. Aumento de las rNribuciones para casos
especiales.-L No obstante lo dispuesto en el artículo 24.1 de la
Ley 30/1984. de 2 de agosto. de Medidas para la Reforma de la
Función Pública, cuando el sueldo de la correspondiente proparcia·
nahdad se hubiese percibido en 1984 en cuantía inferior a lo
establecido en el Ley 1/1984, de 9 de abril, se establecerá un
incremento del 6,5 por 100 respecto del eectivamente apiJcado en
1984. .

2. Los funcionarios de los Cuerpos Sanitarios Locales que
prestan servicio en partidos sanitarios, hospitales municipales o
casas de sococrro experimentarán un incremento del 6,5 por 100
sobre las retribuciones bá~;jcas correspondientes a su respectivo

. índice de proporcionalidad, percibidas en 1984, sin que les sea de
aplicación los sueldos incluidos en el número 2 del artículo 11 de
la Ley 50/1984, de Presupuestos Generales del Estado.

3. Los sanitarios locales no comprendidos en los números
anteriores percibirán las retribuciones básicas y complementarias
que correspondan, en aplicación de lo dispuesto en los artículos 10
a. 12 de la Ley 50/1984. de Presupuestos Generales del Estado.

Art. 15. Retribuciones de los funcionarios en prácticas.-A
propuesta de la Consejería de la Presidencia se fijarán por la de
Hacienda y Economía las retribuciones de los funcionarios en
prácticas.

An. 16. Retribuciones de altos cargos.-EI Consejo de Gobier
no fijará los conceptos y cuantías retributivas correspondientes a
los Directores regionales. Secretarios tecnicos y cargos asimilados a
los anteriores. .

Art. 17. Prohibición de ingresos atípicos.-Los empleados pú
blicos comprendidos dentro del ámbito de aplicación de la presente
Ley no podrán percibir panicipación alguna en los tributos,
comisiones u otros de cualquier naturaleza que devengue la
Adminislración u otros poderes públicos como contraprestación de
cualquier servicio o jurisdicción.

An. J8. Contratación de personal.-L Los contraros para la
realización de trabajos específicos y contratos no habituales a
celebrar excepcionalmente por la Comunidad Autónoma con
personal se someterán a la legislación de Contratos del Estado. sin
peIjuicio,en su caso, de la aplicación de la normativa civil o
mercantil; dichos contratos requerirán informe previo de la Conse·
jeTÍa de la Presidencia.

2. Con cargo a los respectivos créditos para inversiones sólo
podrán formalizarse ~ontrataciones de personal en régimen labojal
tt.·mporal, con carácter excepcional y restrictivo. para la realización
por Administración directa y por aplicación de la kgislación de
Contratos -del Estado de obras o servicios incluidos en sus
presupuestos.
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El Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería afectada,
determinará los porcentajes máximos de los ereditas a utilizar para
este tipo de contrataciones en cada programa de inversión.

3. Esta contratación requerirá, además de la justificación de la
ineludible necesidad de la contratación por carecer de suficiente
personal fijo, o de crédito suficiente en el concepto presupuestario
destinado a la contratación de personal eventual en el capitulo
correspondiente. el informe previo favorable de la Consejeria de la
Presidencia. Dicho informe se requerirá., asimismo, para la contra';'
lación laboral de carácter temporal con cargo a los correspondien·
tes créditos del capítulo 1.

4. [os contratos a los que se hace referencia en los puntos
anteriores habrán de formalizarse siguiendo las prescripciones de
los artículos 15 y 17 del Estatuto de los Tiabajadores,.aprobado por
Ley 8/1980, de 10 de marzo, en la redacción dada por la Ley
31/1984, de 2 de agosto. En los contratos se hará constar, cuando
proceda, la obra o servicios para cuya realización se formaliza el
contrato y el tiempo de duración, así como el resto de las
formalidades que impone la legislación sobre contratos laborales,
eventuales o temporales.

5. La ·contratación del personal laboral citado se deberá
realizar a traves de las oficinas del Instituto Nacional de Empleo,
segun lo dispuesto en la ley Básica de Empleo y su desarrollo
reglamentario". Se dará prioridad en esa contratación a aquellos
trabajadores demandantes de empleo que no perciban el subsidiO
de desempleo.

Art. 19. Plantillas de personal.-l. Se aprueba la plantilla de
personal al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja, que
constará de 1.454 plazas, con la clasificación que se detalla en el
anexo lI, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14.4 de la Ley
30/1984, de Medidas para la Reforma d~ la Función Pública.

2. Se autoriza al Consejo de Gobierno para que, a propuesta
de las Consejerías interesadas y previo informe de las de la
Presidencia y Hacienda y Economía. incremente las plantillas de
persoaallaboral aprobadas en esta Ley hasta un máximo de treinta
plazas, sin que ello suponga incremento en el estado de gastos de
los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de La
Rioja.

De dicha ampliación se dará cuenta a la Diputación General.

3: La Consejeria de la Presidencia elevará al Consejo de
Goblerno la ofena anual de empleo de personal al servicIO de la
Comunidad Autónoma, que deberá contener todas las plazas
dotadas pres'.lpuestariamente y que se hallen vacantes y las que de
ellas deban ser objeto de provisión en el ejercicio.

4. Mediante Decreto, el Consejo de Gobierno, a propuesta de
la Consejería de la Presidencia, distribuirá las vacantes de funcio·
nanos que figuran en el anexo II entre los distintos Cuerpos y
Escalas, dentro de cada grupo, y las de laborales, en las correspon·
dientes clases· y categorías

Art. 20. Nivel.-En ningún caso los funcionarios que accedan
a un puesto de libre designación, a los de Director regional o
Secretario tecnico, podrán com~olidar los derechos económicos que
por el dcesempeño de estas funciones pudieran correspónderles, en
razón al nivel al que estuvieren asimilados, recuperando el último
que tenían en su escala funcionarial antes de ser designados para los
puestos referidos, salvo que este nivel pueda sufrir variación en
aplicación de lo dispuesto en la Ley 30/1984.

TITULO III

De las operaciones financieras

Art. 21. Concesión de avales.-l. la Comunidad Autónoma
de La Rioja podrá avalar durante el ejercicio de. 1985, en las
condIciones que reglamentariamente se determinen, las operacio
nes de credito que las entidades financieras concedan, por un
importe máximo de 300.000.000 de pesetas. .

2. Los credItos a avalar tendrán como· única finalidad la de
financiar inversiones productivas en La Rioja y devengarán a su
fa ...·or la comisión que para cada operación se detennine.

3. Los avales serán concedtdos por el Consejo de Gobierno, a
propuesta del Consejero de Hacienda y Economia, al que corres
ponde ia comprobación e inspección de las inversiones financiadas
con creditos avalarlos para verificar su aplicación y rentabilidad, así
como la solvencia de los deudores.

De estas concesiones deberá rendirse cuenta trimestralmente a
la Comisión de Hacienda, Economía y Presupuestos de la Diputa.
ción G~neral de La Rioja.

Art. 22. Operaciones de credilO.-Se autoriza al Consejo de
Gobierno para que, a provuesta dd Consejero de Hacienda y
Economía, emita deuda pública o cuncit'rte up..:racioncs de crédito

hasta un importe máximo de 1.625.640.243 pesetas, destinados a
financiar operaciones de capital incluidas en las correspondientes
dotaciones del estado de gastos. De estas operacionesde crédito se
dará conocimiento a la Comisión de Hacienda, Economía y
Presupuestos de la Diputación General de La Rioja.

Art.23. Operaciones de Tesoreria.-Se autoriza arConsejero de
Hacienda y Economía a concertar operac.iones d~ crédito por. pla.zo
no superior a un año, con el fin de cubnr neceSIdades transItonas
de Tesorería. Dichas operaciones deberán quedar canceladas en el
período de vigencia del presupuesto. De estas operaciones se dará
conocimiento a la Comisión de Hacienda, Economía y Presupues
tos de la Diputación General d.e La Rioja.

TITULO IV

De los procedimientos de gestión presupuestaria

Art. 24. Contratación de inversiones.-Corresponde a la Comi.
sióo Delegada de Adquisiciones e Inversiones la autorización de
aquellos proyectos de gastos cuya cuantía sea superior a cinco
millones de pesetas y no exceda de cincuenta millones de pesetas.

Asimismo, dicha Comisión podrá autorizar la contratación
directa de los proyectos de inversión entre cinco y veinticinco
millones que se inicien durante el ejercicio de 1985, con cargo a los
crédItos correspondientes de cada Consejería respectiva, cualquiera
que sea el origen de los fondos y cuyas especiales caraterísticas así
lo aconsejen.· .

Art. 25. Aprobación de gastos de inversiones por el Consejo de
Gobierno. Cuantia minima.-La realización de gastos de inversión
de cualquier naturaleza cuya cuantía exceda de cincuenta millones
de pesetas requerirá la aprobación del Consejo de Gobierno.

Art. 26. Seguimiento y control de las subvenciones.-1. Con
carácter previo a la disposición de los creditos correspondientes se
dictarán las normas que, con arreglo a criterios de publicidad,
concurrencia y objetividad, regulen la concesión d~ ayudas y
subvenciones que, con cargo a los presupuestos generales de la
Comunidad Autónoma, no tengan en ellos asignaClón específica.

2. Cuando las subvenciones se refieran a obras será precepti
vo, en todo caso, el informe de la oficina de Supervisión de
Proyectos o de técnicos competentes pertenecientes o no a la
Consejería, tanto respecto del proyecto o de la memoria como de
las certificaciones de obras.

El pa~o de la subvención se realizará en estos casos contra
certlÍicaclOnes y de acuerdo con los porcentajes de financiación
asignados.

Art. 27. Contratación de suministros.-La Comisión Delegada
de Adquisiciones e Inversiones durante el año 1985 podrá gestionar
la ¡;ontratación centralIzada de mobiliario y equipo de oficma, así
como de cualquier suministro que la misma determine.

A este fin, y de acuerdo con el procedimiento que reglamenta
riamente se establezca, dicha Comisión gestionará los creditos
presupuestarios que con las finalidades citadas se consignan en los
presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

DlSPOSICION TRANSITORIA

Hasta tanto se lleve a cabo el programa de reconversión de los
actuales contratados en régimen de derecho administrativo, se
autoriza al Consejero de Hacienda y Economía para que determine
los creditos del capítulo primero, a.los que se impute el pago de las
retribuciones del personal afectado por la citada reconversión.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Durante la vigencia de esta Ley, será de aplicación lo
previsto en el articulo 17 de la Ley 1/ 1984, de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma <le La Rioja, en relaclon
con la actualtzación de la! tasas y ex.acciones parafiscales, así como
los precios de los servicios que se gresten por la· Comunidad
Autónoma de La Rioja.

Segunda.-La dotación presupuestaria de la sección 01 del
presupuesto de la Comunidad Autónoma se librará en firme
periódicamente a nombre de la Diputación Geneli81 de La Rioja, a
medida que la Mesa lo demande del Consejero de Hacienda y
Economía. y no estará sujeta a. otra justlücación que la que la·
correspondiente legalmente.

Ten;cra.-Todo proyecto o proposición de Ley que suponga
incremento del gasto o disminución de los ingresos deberá adjuntar
una memoria económica justlficativa.

Cuarta.-Cada cuatro meses la Consejería de Hacienda y Econo
mía remitirá avance de liquidación sobre el grado de ejecución de
los presupuestos gcncra;es de la Comunidad Autómona de la Rioja
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para 1985, encaminado a mantener informada a la Diputación
General y, en concreto, a la Comisión de Hacienda, Economía y
Presupuestos.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-El. sistema retributivo que se establece en el artículo
12 de esta Ley entrará en vigor a medida que el Consejo de
Gobierno vaya determinando, en su caso, los complementos
específicos a que se refiere al punto 4 del artículo 10 de la Ley
50/1984, de Presupuestos Generales del Estado para 1985.

Hasta tanto, Jos funcionarios afectados por dicho sistema
f'ctributiva percibirán las retribuciones correspondientes a -1984
con la misma estructura retributiva y con sujeción a la normativa
vigente en dicho ejercicio, incrementada la cuantía de las diferentes
retribuciones básIcas y complementarias en un ·6,5 por 100 a
igualdad de puestos de trabajo.

Segunda.-En todas aquellas materias no reguladas en la presen
te Ley, serán de aplicación las normas generales del Estado y, en
particular, la Ley orgánica de Financiación de las Comunidades
Autónomas (LOFCA) de 22 de septiembre de 1980, la Ley General
Presupuestaria de 4 de enero de 1977, la Ley de Contratos del
Estado de 8 de abril de 1965 y la de Patrimonio del Estado de 15
de abril de 1964 y sus Reglamentos correspondientes.

Tercera.-Los gastos autorizados con cargo a los créditos del
presupuesto de prórroga se imputarán a los créditos autorizados en
la presente Ley. Caso de que en dicho presupuesto no hubiese el
mismo concepto que en el presupuesto para 1984, o de que
habiéndolo resultase insuficiente, la Consejería de Hacienda y
Economía determinará el concepto presupuestario a que debe
imputarse el _gasto autorizado.

Cuarta.-La presente Ley, que se publicará de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 21.1 del Estatuto de Autonomía de La
Rioja, entrará en vigor al día siguiente de su publicación.

Logroño, 16 de febrero de 1985.

JOSE MARIA DE MIGUEL GIL
Presidente de la Comunidad Autónoma de La Rioja

(Publicada en el «Boletín Oficial de la Comunidad de La Rioja'l número 26. de 2 de marzo
de 1985)

ANEXO 1
Créditos ampliables

Se consideran ampliables hasta una suma igual a las obligacio
nes cuyo reconocimiento sea preceptivo, previo el cumplimiento de
las formalidades legalmente establecidas, los créditos que se 'deta
llan a continuación:

A) Las cuotas de la Seguridad Social' y el complemento
familiar.

B) La aportación de la Comunidad Autónoma al régimen de
previsión social de los funcionarios públicos.

C) Los trienios derivados del cómputo del tiempo de servicios
realmente prestados a la Administración.

D) Las dotaciones de personal que hayan sido minoradas en
los respectivos créditos por las vacantes existentes' o por retraso en
la provisión de las mismas, en la ·medida en que tales vacantes sean
cubienas.

E) los créditos destinados al pago del personal laboral en
cuanto precisen ser incrementados corno consecuencia de disposi•.
ciones legales, o por decisión firme jUrisdiccional.

Denominación

ANEXO II
Plantilla de personal

Número Denominación Número

Plantillas de personal funcionario clasificadas por
Cuerpos, Escalas o plazas de procedencia.

Grupo A)

Administración del Estado:
Técnicos de Administración Civil del Estado .
Intervención y Contabilidad de la Administración Civil

del Estado.......... . .
Técnicos Administrativos (a extinguir) .
Técnicos de gestión del IRESCO .
Técnicos de la Junta de construcciones, Instalaciones y

Equipo Escolar . . . . . . . . . _.
Inspección de la Liquidación de Impuestos .
Facultativos Superiores del IPPV .
Ingenieros de Montes . .
Ingenieros de Caminos . . . . . . . . . . .
Arquitectos . . . . . . . . . . . . . . . .. . .
Escala Técnica del IPPV . .
Técnico Contable de la AISS .
Veterinarios titulares (Agricultura)
Ingenieros Agrónomos .... _..
Veterinarios de Sanidad Nacional
Técnicos SEA ..
Facultativos Ayudantes de Sección (Agricultura) ..
Letrado de la AlSS . . . . . . . . .. . .
Químicos de plazas no escalafonadas .
Epidemiólogos . . . . . . . . .
Odontólogos del Servicial de Sanidad Nacional ..
Odontólogos tItulares . .
Médicos tltulare.s . . . . .. . ..
Farmacéuticos de Sanidad Nacional
Farmacéuticos titulares . .
Veterinarios titulares (Sanidad) .
Inspectores de Transpones Terrestres .
Técnicos de Institutos de la Ptqueña y Mediana

Empresa .. . .
Técnicos Administrativos de Información y Turismo
Catedráticos de Instituto
Facultativos de Archivos y Bibliotecas .....
F?icultativos Conservadores de Museos
Oficiales Instructores (a exti1)guir) ...
Técnicos de Vivienda de la AISS ..

Administración Local:
Técnicos de Administración Central .
Técnicos Administrativos (a extinguir) .

3

3
3
2

l
3
2
2
3
l
1
1
5
4
l
l
1
2
l
l
1
l

114
l

39
69

2

l
l
1
l
l

11
1

6
l

Técnicos de Administración Especial
Depositarios de Administración Local
Veterinarios
Psicólogos
Vacantes

Total grupo A)

Grupo B)

Administración del Estado:
Técnicos de la AISS fa extinguir)
Aparejadores .
Técnicos de Grado Medio (Edificación y Vivienda)
Ingenieros Técnicos Agrícolas
Ingenieros Técnicos Forestales
Agentes SEA
Instructores Sanitarios •
Practicantes titulares .....
Practicantes (plazas no escalafonadas)
Matronas ." .
Enfermeras (plazas no escalafonadas) .
Técnicos de Grado Medio del Instituto de Seguridad e

HIgiene en el Trabajo
Ayudantes de Archivos y Bibliotecas .....
Ingenieros. Técnicos de Obras Públicas.

Administración Local:
Técnicos de Grado Medio
Vacantes

Total grupo B)

Grupo ()

Administración del Estado:
Cuerpo General Administrativo
Ejecutivo del Instituto Nacional de- Seguridad e Higiene

en el Trabajo .
Administrativos (a extinguir) .
Administrativos de la AlSS (a extinguir)
Escala Administrativa de IPPV ..
Administrativos del SEA -
Jefes de Silo (SENPA)
Agentes de Economía Doméstica del SEA
Monitor del SEA
Administrativos (plazas no escalafci'ladas)

27
l
l
1

41

363

l
l
l
8
l

24
1

56
2

14
3

1
2
2

43
8

168

14

1
9
3
l
1
l
5
1
1
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.

_________.:Ik::":::":::m::¡"::.:::"::Ó"::...- -1---.::N~'~m:'C"~o_ Denominación Numero

8
1
1
3
I
I
2
I

1
15
12
5

64
179
37

110

187

423
1.454

Plantillas de personal laboral fijo clasificadas por
categorías profesionales.

Titulados Superiores , . . .. . . . . . . . .. . ..
Titulados de Grado Medio .
Técnicos Auxiliares . . "' .
Técnicos Auxiliares no titulados .
Oficiales de funciones varias .
Ayudantes/Operarios de funciones varias .
Camineros del Estado (régimen especial) - .
Vacantes laboral fijo.

Total laboral ftio
Total plantilla

Total grupo E)

Grupo E)

Administración del Estado:
Subalternos .
Subalternos ATM ..
Conductor .
Capataz . .
Subalternos del INDIME (a extinguir) .
Subalternos (a extinguir) . . . . .
Subalternos de la AISS (a e.tinguir) .
Vigilantes de Instituciones .

Administracion Local:
Subalternos .. .. .. .. .. .... 22
Ayudantes y asimilados ... . . . . . . . . . 80
Operarios .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. 61
V¡gilantes 1-_.:.6 _

32
2

12
8
1
I
I
7
1

27
13
86
47

75

2
I
1
1

I
I
I

11
7

12

238

Total grupo C)

Grupo D)

Administración del Estado:
General Auxiliar .
Aux~l~ares de la AISS (a extinguir) .
Auxlllares del SEA . ..
Guardas Forestales .. . .
Analistas ayudantes
Auxiliares (plazas no escalafonadas) ..
AUXiliares INDIME (a extinguir) .
AuxilIares (a extinguir) ,
Auxiliares J. Protección de Menores.

Administración Local:
Auxiliares de Administración General
Capataces y asimilados
Oficiales ....
Vacantes

Total grupo D) .

Impe.ct~res ,del INDIME (a extinguir)
Adrnu1l5tratlvos del lNDIME (a extinguir)
Delineantes (MOPU) ..
Educadores .
Oficiales Administrativos .del Consejo Superior de Pro-

tección de Menores .
Asistentes Sociales J. Protección de Menores .
Oficiales Administrativos J. Protección de Menores.

Administración Local:
. Administrativos de Administración General

Tecnicos auxiliares
Vacantes
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ARl.

10
11
1':·
13,.
15,.
17

20
~1

22
23
2.
25

[ID"UMlt-/ACJON m:: l.OS Gl6rnn

A>· OPCR"ACIONES COr;'kl ENTES
*••*.**~~.***.*~***~*~~**

ALTOS CAR(¡US
f'Er~SONAL EVENTUAL J)f.' G(..¡f:':n~r:H:C

F'UNCIONAF~ros

l.. AJ.tORALF::S
Ol"RO F'ET':SONAL
JNC[NT:rV(JS AL RENLtlM1ENTCJ
CUOlAS, PRE::STACIONL:5 y f;A~HCI!:; 50C:UIICS A CAPCil1 [I[J LMit.
A"TFNCIONES JnVLf~SAS.·

TOlA!... CAr'] TUL o

CAF'ITlIl.Q .-' 2 GASTOS EN IHFNEr:; cm~FUf,:NTE:S y SEHVJC)OB

AF;:RE'NDAHIEN1'QS
RE:F'Ar~AcION y CONSl=j;F~VACli)N.

MATERIAL. SUMINISTROS Y OlROG
INl:IEHNIZACtON¡;::S F"UR RA7.,CIN 1)["1 SE:Ji:VICIO
SERVl(::IOS NUEVOS
ATE:NCIONEB H'iPE:CIALF.S.

1 H F' U R T E S

39. 04(1. 6~;2
~:;o. 061.• 388

:1..3:,'7. "73. ::'46
::,bé,.5J,O.027

9.El31.770
30. '7 J ~.l • 000

':'B4. 5' ~.). r;;o'l'
:1 00.0(,0.000

2.7<18.963.9'"10

.

12,E121.100
'Zt9. ~;oo. 000

t.>~~9.14'... ()OO
43.900. ()OO"

30.ó50.000
42.000.000

30
32
:-43

•

CAf'llUl.O • _. 3 GASTOS r lNANClH~ClS

nEUDA INTERIOR -
F'RES'I'AMOS y ANTIC1POG
fIEPDBITllS, F'lANZAS y [¡H~(h~

CAPITULO • ,- 4 TRAN5FU'-:f.:-NCIAE: C()m~:IFNTH¡

TCJ'TAl, CAI'lTl..Il..O

TUTAL CAf'·lUII...O 3

:':;'5.9:',',7.000
:.'61.."767.lj.'72

:::?;i.OOO

828.017.100

.,
••.6.-,
.e

60
61
62
63
6.
6S
66

A ORnANTSHOS AUl"tIN0I10S A[lMJNIS1PATlVflf;
A EMPRESAS PUBLICAS Y OTRns ENn::S r'UBlICOS
A COf::PORACIONE"S l~OCALES
A EMPf<EGAS F'FáVAItAS
A FAMIl.IAS E INSTITUCIONE!; SIN FJNrr.; ne LUCf~O

lOlAL. CAPITUlU 4

(4) OF'EF.:ACIONFS IlE CAF,'ITAI
*******~*.****~** •••*~.**

CAF"ll'LILO • - 6 INVE'.RSIONES REAL.ES

-F'ROYECTOS DE INVEf<SION NueVA
F'ONDO DE CDt1F'ENSACION ItJTER1't:RRt'tORIAI_
PLAN OI~AS y SERVICIOS
Cot1ARCAS ACCION [".SPECIAl.
f't.AN ORDINARIO oc INfH AL.ACIClNE6 [IEPliRTllJAG.
ELECTRIF'IC:ACION RURAL
PROYECTOS oc INVE",RSION Be RLPOSICION

TOTAl. CAPl n."... '" f.o

70. O,)(¡. 000
¿,9. 09CJ. ()O()
3 ..... 400.000
62.000.000

lOC;'. ~;::;::>. 010

1.~i6·7.090.457
·~~95.000.000
80ó.905.49l;1
1,33.897.674
79.991.000

171.340.000
19... 700.QOO

34B.O;~.-?ül0·

3.2~8.924.629
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A Cor~f'ORAC10NES LOCALl:fj
A E:HPf~l:SAS PRIVA[IAC
A FAMll..lArJ E: INST1.1UCl:{)NE~3 ~'3J.(~ r'IN[,~¡ r.r: Lucr~u

1'01 ,~1. CAPITLJI:O 7

CAf'ITUI_O 0 0 - 8 Acnvos Fl:NANCl'EHOS

CONCESIUN 11[: F'RE.S1AHOS

TU'TAl CAPIHIU) 8

C'~F'llUlO .-' 9.F'ASIVOS FIl>lANCIERtm

AHor,llZA(~J.ON [lE: [I[UDA lNTE:r~lor~

AMORTTlACION [lE F'F.:Er:lT~lj'Í(l!:;

roTAL CAF'lTULO 9

•

RESUMEN

JMF'OI':TES

1.5{·O.OOO
;:~ 1. 4. :,':50.000
114.7~"'(~.OOO

12"1.000.000

463.4B6.ÜQO

2'7.:'.';95.000

27.595.000

;'l5. 550.000
1704.585.926

*"".)0' Of'EHACll1NES CORf\'IENTES

*** OPERACIONES 1IE: c:AF'ITAL

**** Tal Al., Gf~NE:RAL GASTOS

f'REbUl'UI'.GTU DE l,A COMlINU*AD AUTONOMA. DE LA RJO,JA r'ARA El. Ai_¡Cl 198:':;
f~EbLlMr:;N GCNr:.;RAL

3.950.141.45~;¡

8.152.904.507

,1 M F' o f~ T E S,

CN'ITIJLO

'0

lutfll.. CtIP!"IUl..O

1'74.389.000,

174.38B.OOO

rN"lTIJI..{)

,'j ',:m'h'r Fl. I LAF:I CI:- ti!' f m'{,'L~-;,;~;

~:,I..lf;~~L [:L CUI>J~;I,IMü

l'[IrA!.. LM'JTtll..O ."'

t.335.9"7'7.000
20.150.000

1 • ;:'~56. t:~7 • 000
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1,¡,-,SlOS

I\[SUtlLN G[M-~'A~_ ¡,Of, CAf'ITUlIF,A~J l[I1LO~: 'r lONS[jEf..:]AS

I-+CHA.; -~.():-'.e:::,

(MILES F'TS)

u,
W
'J.o

['!JI~S[JERlAS 01 (Q Ú~. ¡., (>~ 06 07 08 09 10 11
,

ARlo VU"Ultl· FtifS.I - HAtIEt-lrIA mirlEN. TE- ;;Gf::IOJLT• SAlUD lNIlUST~'lA [[lUCAClm¡ OBRAS TF.:AMJO Y [¡[UnA TOTAL

CION BE- y F:fdlOti. Y Y \ COMH'(·lO CULTURA B1ENfSTAA

II[NJMINACrmtES NERAL [IENClA ECONOM1A Mnl.AMEcI. AL1MENTtI. CON"JUMIJ y TlJfd5MO r [l[füF\T[ F'UftLICAS SOCIAL F'UltllCA GENfI\'AL

A>OF'fRACIONES CORRIENTES
t. __ JI JI __ t •• t, t ....tfi.fi•• fi.t

CAFITU~O .- 1 GASTOS IIE' fU:SO¡'¡A~

-------------

lO AL TOS CARGOS 3.557 7.764 2.:.6:' 3.565 ,3.565 3.565 3.565 3.565 3.565 3.565 39.846

II ffkSDNAL ['.'[NTUAL llE GAHN[TES 1.411 22.220 4.245 3.0ÜO 3.446 1.70, 3.405 6.559 1.162 2.885 50.061

I
12 FUNCIONARIOS 15.42S' 87.682 91.7]4 62.904 157.448 685.:'68 27 .579 74.342 56.518 68.574 1.327.~73

•
E LAf-:íF:ALES 1.102 35.132 5.000 :'0.1::'7 43.771 1li'2.120 3.264 85.466 116.808 63.723 566.518

" D1Ro PU'SONAL 600 3.875 1.68:' 3.673 9.831

1~, INCENTIVOS AL f,'ENlII!'IIEN1O 300 7.330 21.360 1.725 30. 7l~

16 CUOTAS, f'kESTACIONES y GASTOS SOCIALES ti CARGO VEL EM~'L 8.775 93.236 32.:'89 29.419 53.905 195.139 9.630 59.712 55.946 46.461 594.515

17 ATENtlONES [IIVERSAS. 100.000 100,000

---------------------------------------- --------- --------- --------- --------- --------- -------- -------- ------ ------ ------ ------- ----------
H 10TAL CAf'ITULO 1 31.175 253.366 240.701 l 20. 700 262.138 1.102.B31 .7 ••46 231.371 234.022 lB5.210 2.708.960

---------------------------------------- --------- --------- ---------. --------- --------- --------- --------- --------- ---~---- --------- --------- ----------

CAf'ITlJLD .- 2 GASTOS EN BIENES COF.:RIENTES y SH:lJltlOS
-------------

~O ~fi:ENDA"lIENTOS 700 1.S01) 1.618 3.250 " 1.200 1.476 1.200 1.850 12.821.,

21 F-n'ARAClON y c~mVACIOW 1.470 13.500 '00 3.150 4.950 13.400 1.10C· 6.210 9.'/'00 5.420 59.500
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CQNSEJERIAS 01 02 03 O' OÓ 06 07 08 09 10 11

ART. IllF'UTA- F'R.ESI- HACIENDA OR[:fN. TE- AGRICUL T. SALurl UmUSTF\IA EIliJCACION OB¡;:AS TRABAJO y {l(lj[lA TOTAl.

CION GE- y f,'RITOf:. Y Y Y COME~CIO ClII..TUPA' BIENESTAR

OCNOt1I~ACIONES NEF;'Al I![N(IA ECONOMIA MeD.A.l1BI. ALIMENTA. CONSUMO Y TLJr..:ISIiO y [I[F'OOTE PUBLICAS SOCIAL. PUBlICA GEJERAL.

22 MATEF,:IAL. SUMINISTROS Y OWúf, 17.95:, 52.800 57.200 31.412 52.994 216.100 26.950 64.753 1S' .B40 99.142 639.1~6

23 INIiEMNIZACrOOES F'Ok RAZON riEL SERVICIO 12.000 4.150 5.900 1.900 4.9:·0 3.850 3.500 3.205 1.075 3.370 <3.900

2' SER\'IClos NUEl'OS 1.7:.0 1.:·00 .00 500 ~oo 300 '5.400 20.000 30.650

2S ATENCIONES ESPECIALES. • 42.00C· ~2.000

.
44 TOTAL CAPITUlO 2 31.425 72.900 66.500 38.480 66.644 234.177 33.050 123.044 32.015 129.782 828.017

CAF'Ill1.D .- 3 GASTOS FINANCIEROS

-------------

30 IlUlA INTERIOR 55.957 55.957

32 PRESTAMOS Y ANTICIF'OS 261.767 261.767

33 I€f~SITOS, FIANZAS y OTROS 2~,
25

-

** TOTAL CAf'ITUlO 3 25 317.i'204 317.74S'

CAPITUlO .- 4 TRANSf[R.'ENCIAS CORRIENTES
-------------

<1 A ORGANISKOS AUTONOHOS AIII11NI5TRATIVDS 2.000 68.000 70.000

<4 A EMPRESAS F'UBlICAS y OTROS ENtES PUBLICOS 69.080 69.080

" A CORF'~AC 10;..1[5 t QCAlE5 5.({'() 1.800 13.600 17.000 37.0400

f'F,fSiJ'UESTO [Ir LA COMUNIDAD ALfTuNl)'íA VE LA r\lO-'Af'A~A fL AÑO 1985
GASTOS

kESUliEN GEN[F\KL f'Of~ CA~'nUlOS.NiTICUlOS y CnNSLJEJ,IAS

FE.CHA: 25.02.85
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f'hESLJ¡'~Jl '·TU U[ l.,', CO'íLlliljlC\[1 ';¡ll011,jMÁ [I[ LA HUJ'; ~'HF;~ EL 1'1,.0 19G5

GASTOS
r,ESUH[N GENERA:.. F'OR LAFlTULüS,Af·:TlCUlOS y CQNSEJER¡AS

FW'J\ 2';..02.8~

HULES PTS)

v,
'~

'J'
O"

-~ -- - -- - ----- ---,I CUNSEJERIA< 01 02 03 O. 05 06 07 OS 09 10 11

AA1. [IIF'UTA.- f'RESI- HACIENDA QF:[I(N. TE- AGfnCULT • 5ALUIl IN[lUSTRIA EIII..ICAC1ON OAAAS TRAllA.J) y OCUDA TOTAL

CION GE- Y RF:ITOO. Y Y Y CDI'\ERCIO tUlTUfi:A ~IENfSTAA

[IENOM!NACIONES Nrf.:AL [IENer.; ECONOf'IIA 11[[1,.A!'\BI. ALIHENTA. CONSUMO Y TURISMO Y IIEPOf\TE: f'UBLlCAS SOCIAl PUBlICA GENERAl

- --- I--~---------------- .......---------------------- ---------1--

4, ,; EMF'RESAS F'f\'IVAfIAS . 15.000 7.000 '0.000 62.000

.8 A FAMILIAS E INsrITlICWNES SIN FlNES [lE LUCRO 2::'.:)65 6.000 2.000 ::'.800 11.000 8.900 6.S00 . 31.700 17.9B7 109.552

-
H TOTAL CAf'ITULD .., 22.365 11.000 71.0S0 6.600 26.000 S.900 13.&00 113.300 74.987 348.032

B,)orERAcro¡.¡ES [lE CAF'lTAI..
*~l*l.l~l.l.l~~.*~*~*~~~

CAF'ITULD •- 6 INV[RS!ONL'S REALES
------------

60 F'ROYfCTQS [lE INVERSION NUE'JA 135.000 800 61. 300 142.600 ·89.000 67.500 26.700 31.700 990.881 21.609 1.567.090

6l FON[IO Dr CW'ENSACION INTERTERRITOf:IAl 295.000 295.000
•

62 PLAN OBRAS Y S[f;'VICIOS 806.905 806.905

63 cmW¡CAS A:CION ESFHIAl 133.897 133.897

64 ftAN ORInNARIO llE INSTALACIONES ltEF'ORTIVAS. 79.~1 79.991

65 ELECTRIFICAcrON fi.'URAL 171.340 171.340

66 F'r,OYECTOS [1[ IN\/(RSION !Ir REPOSlUON 4:'.000 6'[;.000 6.500 81.200 194.700

,

** TOTAl CAF'ITUlO 6 135.000 800 103.300 207.600 89.000 74.000 199.040 192.891 2.226.684 21.609 3.248.92'
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wr.;CI:JUAS 01 " OJ Q. Q5 O, 07 OS O. 10 11

AAT. D1F'UTA- F~'[5I- H;'CIE~[lA DHO. T[- A.~·ICI..LT• SAlun nnlJSmIl¡ WXA.CI(W.l O}.'f\AS TF:AMJO y [(U{IA TOTAl

CION GE- y FiFilTOIi:. Y Y Y CQiERCIO al.TlF:A lllENESTAh

IIEM'JI1IHACJONES t.tRAl OCIJCIA ECONOtlIA H[D.AHBI. AUHENTA. CONS(Jl1(J y Tl,J:ISI'IO Y OCF1J\lE F1JBLICAS SOCTAl . F1JEllICA Gt:NEFiAL.

-
CPi'ITll.O .- 7 TRANSF'EF..{~(;JAS oc CAPITAl

.

------------
,. A O\F'Fi[SAS F'lffilICAS y OTROS ENTES PUBLICas 5.000 2.500 7.5O<i

7' A COli.'F'(jf;'ACIONES LOCALFS 10.000 10.500 20.0C'O 51.000 •• ?SO 104.000 5,000 7.()()() 214.250

77 A EMPRESAS f'RIVADAS 114.736 114.736

7ll A FAt1ILlAS E INSTITUCIONES SIN FINES [{ lUO:O • 1~7.000 127.000

u TOTAl CAPITllO 7 10.000 5.000 10.500 147.000 51.000 121.486 lO¿. 500 5.000 7.000 4603.486

CAF'lT11.0 .- S ACTIVOS FINAI«:I[~:OS

----------
82 CONCESICIN DE F'RESTAtlOS 27.5~, 27.595

__ TOTAL CAF'Iill.O 8 27 .~9'5
27.59'5

CAPITULO .- 9 PASIVOS FINANCIEROS
------------.

90 AI11)1;:1I!AC!ON DE {¡ElIrlA INTEFiIOF.: 35.550 35.550

I
92 AI1llF'TIZACION TI( F'FiESTAI13S 170\.% 174.585

u TOTAL CAF'ITUlO 9 210.135 210.135

FiESUH[N

* OF'EF¡ACIONES CORI'\IENTES 8".990 337.~66 37[01.281 16~.7% 354.782 1.345.Q08 94.296 "67.71'5 266.037 389.979 317.724 4.202.758

.. OFH:ACIONES [1[ CAF'Il Al 135.000 10.,800 108.30(' 245.695 236.000 125.000 319.526 299.391 2.231.694 28.609 210.135 3.950.140

J 10lAl GENU-Al GASTOS 219.990 348,OM A9~.581 411.475 590.782 1.470.908 413,822 767.106 2.497,721 418.500 527,860 8.152.891,1

" • i\1(rhl ¡C,:{)1:. ,11 r:,\,1 q-I

F'RESUF'lIESTO JI( L:' (OnUt'mArI AUTO¡;OMA TI( LA ~'IO.lA f'A~'A EL AÑD 1985
GABTlt

RESUI'ltN GENERAl.. F'O¡; CAFIlllOS,AATWJlOS y CONSEJ:~'lA5

r,EeHA: ~.02.85
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